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por ella a contrato de trabajo y aunque utilice el servicio remune-
rado de otras personas”.

Sexto

La Resolución de 20 de febrero de 1998, de la Secretaría General
Técnica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, por la que se
ordena la publicación de la circular conjunta de las Direcciones Ge-
nerales de Ordenación de las Migraciones y de la Tesorería General
de la Seguridad Social sobre filiación, altas, bajas, variaciones de
datos y cotización de trabajadores extranjeros a la Seguridad Social,
que fue objeto de publicación en el “Boletín Oficial del Estado” con
fecha de 4 de marzo de 1998, dice en su parte expositiva: “... Los ex-
tranjeros no pueden trabajar en tanto no obtengan la preceptiva auto-
rización, que conlleva a la concesión por parte de la autoridad labo-
ral de un permiso de trabajo de la clase que corresponda en función
del tipo de actividad a desarrollar...”. A mayor abundamiento el apa-
rado 5.1 de la meritada Resolución de 20 de febrero de 1998 dice
que: “A efectos de afiliación, alta y cotización en la Seguridad So-
cial, la resolución laboral favorable de concesión o renovación del
permiso de trabajo... permite, a partir de su notificación, el comien-
zo... en la actividad de que se trate...”.

Séptimo

El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, determina que si la solicitud de
iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y
los exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable, se
requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsa-
ne la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indica-
ción de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su pe-
tición, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos
previstos en el artículo 42.

Octavo

El apartado 1 del artículo 42 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, específica que “la Administración está obligada a dic-
tar Resolución expresa en todos los procedimientos y a notificar-
la cualquiera que sea su forma de iniciación. En los casos de pres-
cripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o
desistimiento de la solicitud, así como la desaparición sobreveni-
da del objeto del procedimiento, la Resolución consistirá en la de-
claración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indi-
cación de los hechos producidos y las normas aplicables. Se
exceptúan de la obligación a que se refiere el párrafo primero los
supuestos de terminación del procedimiento por pacto o conve-
nio, así como los procedimientos relativos al ejercicio de dere-
chos sometidos únicamente al deber de comunicación previa a la
Administración”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas,

RESUELVO

Tener por desistida la solicitud de cambio de titularidad solicita-
da el 10 de julio de 2008 para el establecimiento de hostelería deno-
minado “Aries”, y que fue solicitada por EO “Automáticos Orenes,
Sociedad Limitada”, inscrita como empresa operadora número
20214-MA, y don José Fernando Herrera Jáuregui, procediéndose al
archivo de las actuaciones.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, a contar
desde la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Madrid, a 13 de octubre de 2008.—El Director General de Tribu-
tos y Ordenación y Gestión del Juego, Fernando Prats Máñez.

(03/36.633/08)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 24 de noviembre de 2008, del Director General de Tri-

butos y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se publica el Acuerdo de Inicio de pro-
cedimiento de revocación de la autorización para instalar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio programado para el
establecimiento de hostelería denominado “Freedom”.

Por la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Consejería de Economía y Hacienda se ha dictado Acuer-
do de Inicio de procedimiento de revocación de la autorización para
instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con premio pro-
gramado en el establecimiento de hostelería citado en el título de la
presente Resolución. La notificación al interesado se ha intentado en
dos ocasiones conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin que se haya conseguido practicar por causas no imputables
a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del mis-
mo texto legal, se procede por la presente a publicar dicho Acuerdo de
Inicio, cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asimismo, se informa
al interesado de que también se ha efectuado la publicación en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Madrid, a 24 de noviembre de 2008.—El Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de
octubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

ANEXO

Con fecha 24 de julio de 1998, la entidad “Parlahostel, Sociedad
Limitada”, solicitó su inscripción como empresa operadora en el Re-
gistro del Juego de la Comunidad de Madrid, Sección de Empresas.
Mediante Resolución de 16 de septiembre de 1998, del Director Ge-
neral de Tributos de la Consejería de Hacienda, se concedió dicha
inscripción como empresa operadora número 20388-MA.

Transcurrido el período de vigencia de la inscripción sin haberse
solicitado la renovación de la misma, conforme se establece en el
apartado 1 del artículo 9 del Decreto 24/1995, de 16 de marzo, por
el que se aprobó el Reglamento de Organización y Funcionamiento
del Registro del Juego y del Registro de Interdicciones del Acceso
al Juego, ha de entenderse extinguida la inscripción de la citada em-
presa como empresa operadora explotadora de máquinas recreativas
con premio programado.

La empresa explotadora de máquinas era cotitular de la autoriza-
ción para instalar máquinas recreativas y recreativas con premio
programado concedida al establecimiento denominado “Freedom”,
sito en calle Calderillos, número 3, de Parla (Madrid).

El apartado 2.a) del artículo 20 del Decreto 97/1998, de 4 de ju-
nio, por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación
de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de
Azar en la Comunidad de Madrid, contempla como causa de revo-
cación de la autorización para instalar máquinas recreativas y re-
creativas con premio programado la cancelación o extinción de la
inscripción de la empresa operadora en el Registro de Juego de la
Comunidad de Madrid, Sección de Empresas.

Por todo lo anteriormente expuesto

SE ACUERDA

Iniciar el procedimiento de revocación de la autorización para
instalar máquinas recreativas y recreativas con premio programado,
concediéndole un plazo de diez días hábiles a contar desde el si-
guiente a la presente notificación, para que alegue lo que estime con-
veniente.

Normativa de aplicación:
— Revocación de las autorizaciones: Artículo 20 del menciona-

do Decreto 97/1998, de 4 de junio.
— Vigencia de las inscripciones: Artículo 9 del Decreto 24/1995,

de 16 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento de Orga-
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nización y Funcionamiento del Registro del Juego y del Re-
gistro de Interdicciones de Acceso al Juego.

Madrid, a 28 de octubre de 2008.—El Director General de Tribu-
tos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de oc-
tubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

(03/36.656/08)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 24 de noviembre de 2008, del Director General de Tri-

butos y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se publica el Acuerdo de Inicio de pro-
cedimiento de revocación de la autorización para instalar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio programado para el
establecimiento de hostelería denominado “Madison”.

Por la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Consejería de Economía y Hacienda se ha dictado Acuer-
do de Inicio del procedimiento de revocación de la autorización para
instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con premio pro-
gramado en el establecimiento de hostelería citado en el título de la
presente Resolución. La notificación al interesado se ha intentado en
dos ocasiones conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin que se haya conseguido practicar por causas no imputables
a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del mis-
mo texto legal, se procede por la presente a publicar dicho Acuerdo de
Inicio, cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asimismo, se informa
al interesado de que también se ha efectuado la publicación en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Madrid, a 24 de noviembre de 2008.—El Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de
octubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

ANEXO

Con fecha 10 de septiembre de 1998, la entidad “Interplay Automá-
ticos, Sociedad Limitada”, solicitó su inscripción como empresa ope-
radora en el Registro del Juego de la Comunidad de Madrid, Sección
de Empresas. Mediante Resolución de 16 de septiembre de 1998, del
Director General de Tributos de la Consejería de Hacienda, se conce-
dió dicha inscripción como empresa operadora número 20387-MA.

Transcurrido el período de vigencia de la inscripción sin haberse
solicitado la renovación de la misma, conforme se establece en el
apartado 1 del artículo 9 del Decreto 24/1995, de 16 de marzo, por
el que se aprobó el Reglamento de Organización y Funcionamiento
del Registro del Juego y del Registro de Interdicciones del Acceso
al Juego, ha de entenderse extinguida la inscripción de la citada em-
presa como empresa operadora explotadora de máquinas recreativas
con premio programado.

La empresa explotadora de máquinas era cotitular de la autoriza-
ción para instalar máquinas recreativas y recreativas con premio
programado concedida al establecimiento denominado “Madison”,
sito en calle Maximino Pérez, número 3, de Fuenlabrada (Madrid).

El apartado 2.a) del artículo 20 del Decreto 97/1998, de 4 de ju-
nio, por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación
de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de
Azar en la Comunidad de Madrid, contempla como causa de revo-
cación de la autorización para instalar máquinas recreativas y re-
creativas con premio programado la cancelación o extinción de la
inscripción de la empresa operadora en el Registro de Juego de la
Comunidad de Madrid, Sección de Empresas.

Por todo lo anteriormente expuesto

SE ACUERDA

Iniciar el procedimiento de revocación de la autorización para
instalar máquinas recreativas y recreativas con premio programado,
concediéndole un plazo de diez días hábiles a contar desde el si-
guiente a la presente notificación, para que alegue lo que estime con-
veniente.

Normativa de aplicación:
— Revocación de las autorizaciones: Artículo 20 del menciona-

do Decreto 97/1998, de 4 de junio.
— Vigencia de las inscripciones: Artículo 9 del Decreto 24/1995,

de 16 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento del Registro del Juego y del Re-
gistro de Interdicciones de Acceso al Juego.

Madrid, a 28 de octubre de 2008.—El Director General de Tribu-
tos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de oc-
tubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

(03/36.637/08)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 24 de noviembre de 2008, del Director General de

Tributos y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplica-
ción del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se publica el requerimiento de
documentación a la empresa operadora “Andrés Yuste Martín”, a
efectos de poder subsanar el expediente de solicitud de renuncia
a la autorización para instalar máquinas recreativas y recreativas
con premio programado en el establecimiento denominado “Ve-
nancio”, sito en Madrid, plaza de los Pinazo, número 14.

Por la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Consejería de Economía y Hacienda se ha requerido do-
cumentación a EO “Andrés Yuste Martín”, a efectos de poder sub-
sanar el expediente de solicitud de renuncia a la autorización para
instalar máquinas recreativas y recreativas con premio programado
en el establecimiento denominado “Venancio”, sito en Madrid, pla-
za de los Pinazo, número 14. La notificación de dicho requerimien-
to al interesado se ha intentado en dos ocasiones, conforme a la exi-
gencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, sin que se haya conse-
guido practicar por causas no imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar el conteni-
do de dicha notificación, cuyo texto íntegro se une como Anexo.
Asimismo, se informa al interesado de que también se ha efectuado
la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su últi-
mo domicilio conocido.

Madrid, a 24 de noviembre de 2008.—El Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de
octubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

ANEXO

Examinada la renuncia a la autorización para la instalación de má-
quinas recreativas con premio, en el local sito Madrid, plaza de los
Pinazo, número 14, presentada en fecha 17 de noviembre de 2008, le
comunico que, de acuerdo con lo establecido en el apartado 20.1.b)
del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Regla-
mento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Re-
creativas con Premio Programado y de Azar en la Comunidad de
Madrid, deberá remitir la documentación que a continuación se es-
pecifica en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día
siguiente a la notificación de la presente comunicación. Se le infor-
ma de que transcurrido dicho plazo sin que se hayan aportado los do-
cumentos solicitados no se aceptará la renuncia presentada previa
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-


